REF: Reg. Impositivo Unidades Ejecutoras de Proyecto.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑOR
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 098 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nro.XXXX, el XXXXXXXX expone cuanto sigue: “…En mi carácter de XXXXXXX por organismos multilaterales, a objeto de solicitar procedimientos y forma de documentar las retenciones a realizar sobre las adquisiciones de servicios o bienes gravados por el IVA, tanto en los provenientes de personas domiciliadas en el país como fuera de el, conforme a lo establecido en el Art. 9 numerales 1, 2, y 3 del Decreto 6806/05 “Por el cual se reglamenta el impuesto al valor agregado establecido en la Ley Nº 2424/2004”. Las Unidades ejecutoras de proyectos no poseen el correspondiente RUC, condición necesaria para identificar a los mismos como contribuyentes y organismos de retención. Se suma a esta dificultad el hecho de que la mayoría de los proyectos están siendo administrados por el PNUD, organismo que no puede realizar retenciones por su naturaleza de ente internacional, con lo cual es perentorio crear un mecanismo que nos posibilite cumplir con lo establecido en la reglamentación. Solicito del Sr. Viceministro una propuesta de aplicación valida a todas las unidades de proyectos, de manera a uniformar procedimientos y documentación para cumplir con las normas establecidas.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Con relación a lo manifestado en autos, es importante aclarar que ha sido dictada la Resolución Nº 464 de fecha 21 de febrero de 2006 “POR EL CUAL SE ACLARAN ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS A LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS DE CREDITO PUBLICO Y DONACIONES EN MATERIA IMPOSITIVA A SER APLICADAS POR LAS UNIDADES  EJECUTORAS DE PROYECTOS DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, considerando que la citada normativa aclara los aspectos contemplados en la presente consulta, adjuntamos para el efecto  copia de la referida normativa. No obstante, cabe señalar que por D.P.T.T Nº XXXX   cuya copia se adjunta, se estableció transitoriamente otro mecanismo hasta el 30 de abril de 2006, debido a razones de carácter informático alegados por el PNUD. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
